
 
5. ORDENANZA FISCAL N.º 16, REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE
LICENCIAS URBANÍSTICAS.
 
Artículo 7. Cuota.
 
Las cuotas a aplicar en cada licencia serán las siguientes:
Licencia de obra menor 25,00 €
Licencia de obra mayor (o que requieran proyecto técnico) 100,00 €
Declaración innecesariedad licencia segregación 100,00 €
Licencias de parcelación 125,00 €
Licencias de primera ocupación 150,00 €
Licencia cambio de orientación productiva 150,00 €
Licencia cambio de titularidad 150,00 €
Por búsqueda de licencias o cualquier otro tipo de documentación 50,00 €
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